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EL GOBERNADI)R REGIONAL oTI. GOBIERNo REGIONA.L PUNo
Q virto, el oficio N' 032-201.u-GR PUNO/ORA, sobre REACTvACTóN DE coN/tstóN EVALUADoRA DE sENTEN ,s

JUD I]IALES EN CALIDAD DE COSA JUZGADA v rru rIecuclÓI; y

CONSIDER/.NDO:

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional No 075-2016-PR-GR PUNO el '17 de Marzo
2016, se dispuso l¿ conformación de la covrsróru pARA vtABtLtzAR EL rRÁn¡rtr DE sENTENCTAS
JUDICIALES EN CALIDAD DE COSA.IUZGADA;

Que, la Direc:ción General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas
mediante Comunicarjo de fecha Lima, 31 de Enero 2017, hace conocer, entre otros, que la
Quincuagésima Novena Disposición Complementaria Final de ta Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2017 Ne 30518, dispone lq continuación del proceso de atención de pago de sentencias
judiciales en calidad de cosa juzgttda y en ejecución; por lo cual, reactiva la Comisión Evoluadora a efecto
de que elabore y apru'zbe del listado complementario de dichos adeudos, que según el Decreto Suprento
Ne 006-2017-EF, comprenderá las sentenciasjudiciales en calidad de cosajuzgaday en ejecución al 31 de
Marzo 2016, con los .saldos actualizados...; que, el registro y actualización de saldos en el aplicotit,o
informático Demandas Judiciales y Arbitrales en contra del Estado, deberá efectuarse hasta el itía
domingo 1.9 de Febrero 20L7...;

Enelmarcodelasfuncionesyotribucionesconferidaspor laConstituciónPolíticadelPerú,Lq,N"277E3,LeyN"27t,,7
y su modlficatoria Lel No 27902;

q SE RESUEI-VE:

ARTIcULo Ú¡¡lco,- coNFoRMAR la Con¡rslóru EvRr-uRooRr pARA LA
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL LISTADO CoMPLEMENTARIO DE ADEUDoS, QUE SEGUN
DEcnEro SupRrH¡t: N" 006-2017-EF, coMpRENDERÁ LAS sENTENCTAS JUDtctALES EN
CALIDAD DE COSA JUZGADA Y EN EJECUCIÓN AL 31 DE MARZo 2016, que debe estar integrado
a partir de la fecha por los sig¡uientes funcionarios:

Elvrs Ewen CoNDoRt ARDILES
JerE oe LA OF,rcrNA R=otorrlRl_ DE ADMtNtsrRAcróN
Dlvro Juru.¡ A,RrHuno Vuulve Ve¡¡rune
GEnEN¡e REGitoNAL DE PLANEAMTENTo, PRESUpUESTo y AcoNDtctoNAMtENTo TEnntroR¡nl
Berrruoe MARtsoL Vllce CxÁvez
PRocuneoonq PúaLlcn Reclorunl
JevleR GeeRreL AueRu Suceseca Qulspe
GrRerurE REciIoNAL or DESRRRoTTo SocIRL
Jul-ro Peono ,GóuEz SÁn¡cnez AJALLA
Jrre or Re cuRsos Hu¡¡,qnos oE lR OrrcrNR Reo¡oruRL oe Aon¡l¡llsrnRclór.¡

REG ÍSTRESE, COMUNiQUESE
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